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R E C O M E N DACIÓN N° 69

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
s o b re

LA EVOLUCIÓN DEL PAPEL DEL PERSONA L
DOCENTE Y CONSECUENCIAS DE ESA EVO L U C I Ó N

EN LA FORMACION PRO F E S I O NA L
PREVIA Y EN EJERCICIO

( 1 9 7 5 )

P re á m bu l o

La Confe rencia Internacional de Educación, c o nvocada por la
O rganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura , reunida en Gineb ra , en su 35a. re u n i ó n , del 27 de ago s-
to al 4 de sep t i e m b re de 1975,

Teniendo en cuenta las conve n c i o n e s , recomendaciones y decl a-
raciones pertinentes ap robadas en el  nivel internacional que son
ap l i c ables al personal  de educación, y más especialmente la Reco-
mendación re l at iva a la  Situación del  Pe rsonal Docente, ap ro b a d a
por la  Confe rencia Interg u b e rnamental Especial (1966) y la Reco-
mendación revisada re l at iva a la Enseñanza Técni ca y Pro fe s i o n a l
ap robada por la Confe rencia General de la Unesco en su 18a. re u-
nión (1974),

C o n s i d e rando los rápidos cambios suscitados por el progre s o
económico científi c o , t e c n o l ó gi c o , social y cultural en las socie-
dades modern a s , así como las aspiraciones nacionales,

O b s e rvando que la evolución del papel del  personal docente deri-
vada de la evolución de la sociedad y de la educación tienen unos
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e fectos sobre la  educación inicial y el  perfeccionamiento durante el
s e rvicio de va rias cat egorías del  personal docente, y de otros tipos
de personal  de educación, así como sobre su si tuación social y sus
condiciones de trab a j o ,

La Confe rencia Internacional de Educación,

Ap ru eba el 3 de sep t i e m b re de 1975 y somete a la  considera c i ó n
de los Ministros re s p o n s ables de la Educación y a las autoridades y
o rganismos competentes de los dive rsos Estados y órganos inter-
nacionales competentes la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios básicos

1) Una polí tica y acción coherentes en mat e ria de educación,
empleo y condiciones de trabajo del personal docente debería basar-
se en estos pri n c i p i o s :

a ) C u a l e s q u i e ra que sean o vayan a ser los cambios del sistema
de educación, las relaciones entre el  personal  docente y los edu-
candos seguirán estando en el centro mismo del  proceso de edu-
cación y, por consiguiente, una mejor prep a ración del personal de
educación constituye uno de los fa c t o res esenciales del  desarro l l o
de la educación y una importante condición para toda re n ovación de
la educación;

b ) Pa ra mejorar la  contri bución que ap o rta  la educación al desar-
roll o intern a c i o n a l , n a c i o n a l , s o c i a l , económico y cultura l , s e
re q u i e ren unos esfuerzos nu evos de fo rmación del personal docente,
p e ro esto presupone que las autoridades de educación de los Estados
M i e m b ros tengan en cuenta las tendencias de la evolución del pap e l
del personal  docente y los fa c t o res que están en juego ;

c ) Todas las fuerzas adecuadas de la sociedad deberían part i c i p a r
en la definición de las finalidades y objetivos de la  educación, y por
consiguiente de la educación del personal  docente. En esta defi n i-
ción de finalidades y objetivo s , el personal docente debería asumir
un papel  re s p o n s abl e, junto con sus asociaciones o grupos pro fe s i o-
n a l e s ;

d ) Todos los aspectos de la educación del personal  docente,
i n cluido el  acceso a ella , d eberían estar exentos de toda fo rma de
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d i s c r iminación basada en la ra z a , el  color de la piel, el sex o , la re l i-
gi ó n , las opiniones polÌticas, los orÌgenes sociales, las condiciones
e c o n ó m i c a s , e t c. ;

e ) Los especialistas de otras pro fesiones y otras personas de la
c o munidad deberÌan participar adecuadamente en el proceso educa-
t ivo .

Cometido del personal docente

2 )  El personal docente y los administra d o res de toda cat egoría y
n ivel deberían tener concienci a de los cometidos que les incumben
dado el actual estado y desarroll o de la educación. Deberían com-
p render que los cometidos y funciones no son unas cat egorías fi j a s
e inmu t ables sino que evolucionan por la  influencia de los cambios
que se producen en la sociedad y en el  propio sistema de educación.

3) Pese a la dive rsidad de sistemas de educación y del métodos
de educación del  personal docente en todo el mu n d o , existe una
necesidad ge n e ral de proceder a un nu evo examen nacional de una
m a n e ra realista de las tareas y funciones especificas del pers o n a l
docente en relación con la legislación y la política nacional. Estos
análisis nacionales, con la participación de los propios maestros y
p ro fe s o re s , d eberían llevar al establecimiento de unos perfiles pro-
fesionales correspondientes a todas las cat egorías de pers o n a l
docente y de otros tipos de personal de educación, con unas cl a ra s
d e fi niciones de los cometidos y funciones que les asigna la socie-
d a d.

4)  Se deberían tomar medidas para crear las condiciones ade-
cuadas para que el personal docente en ejercicio y los futuros maes-
t ros y pro fe s o res comprendan los cambios de los comet idos del per-
sonal docente y estén dispuestos a asumir esos nu evos cometidos y
f u n c i o n e s :

a ) El maestro o pro fesor participa cada vez más en la ap l i c a c i ó n
de modernos procedimientos didácticos ap rove chando todos los
r e c u rsos de los nu evos instrumentos y métodos pedag ó gicos. Es un
educador y un consejero que trata de desarrollar los intereses y
dotes de sus alumnos y no se limita únicamente a actuar como
fuente de info rmación y transmisor de conocimientos; el  pers o n a l
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docente desempeña una importante función al ofrecer a sus discí-
pulos una visión científica del mu n d o .

b ) Como el papel de la escuela ha dejado de estar limitado a la
i n s t ru c c i ó n , además de sus cometidos didácticos, los maestros y
p ro fe s o res t ienen que asumir ahora una mayor re s p o n s ab i l i d a d, e n
c o l ab o ración con otros agentes de educación de la comu n i d a d, p a ra
p rep a rar  a los jóvenes a la  vida comu n i t a ri a , a la  vida fa m i l i a r, a  la
a c t ividad pro d u c t iva , e t c. Los maestros y pro fe s o res deberían tener
más oportunidades de participar en act ividades para e s c o l a res y
ex t ra e s c o l a re s , de orientación y asesoramiento de los alumnos y de
sus padres y en la organización de las act ividades de tiempo li bre de
sus alumnos.

c ) Los maestros y pro fe s o res deberían ser conscientes del  im-
p o r tante papel que están l lamados a desempeñar en la comu n i d a d
local como pro fesionales y como ciudadanos, como agentes del
d e s a rrollo y del cambio, y se les debería dar la  posibilidad de cum-
plir  este pap e l .

d ) D ebería re c o n o c e rse que la eficacia de la  educación escolar
d epende en gran medida del establecimiento de unas relaciones nu e-
vas entre el  maestro o pro fesor y sus alumnos, que pasan a ser unos
p a rt icipantes más activos en el proceso educat ivo; entre él, sus cole-
gas y otras personas que puedan ser l lamadas a cooperar con él; y
e n t re  él y los padres de sus alumnos y otras personas de la comu n i-
dad interesadas por el  proceso educat ivo .

O t ros pro fesionales y especialistas de la educación

5) Dados el desarrollo y la constante dive rs i ficación y amplia-
ción de las funciones y programas de los centros de educación en
los dive rsos nive l e s , puede surgir la necesidad de utilizar los serv i-
cios de otros pro fesionales y especialistas en el sistema de educa-
ción en régimen de dedicación plena o parc i a l , p a ra que part i c i p e n
con el  personal  docente en la realización del  programa de educa-
ción. Este sistema debería ser estimulado teniendo en cuenta la
ex p e r ienci a de los Estados Miembros y debería re c o m e n d a rse su
más amplia apli cación donde haya dado resultados posit ivo s ,
s i e m p re que la re s p o n s abilidad educat iva permanezca en manos de
p ro fe s o res o maestros califi c a d o s .
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6) En todos los casos, es importante analizar la sit uación nacio-
nal a  fin de poder identificar las cat egorías de personal que re s u l t a n
d e s e ables en el proceso educat ivo además del personal docente
o rd i n a ri o , e identificar y eliminar al mismo tiempo, los obstáculos
a d m i n i s t rat ivos o institucionales que pueden re t rasar u obstaculizar
la amplia part icipación de ese tipo de personal en el proceso educa-
t ivo .

7)  Deberían ap l i c a rse los mismos análisis a otros tipos de per-
sonal designados para asi stir al  personal  docente y a los admi-
n i s t ra d o res escolares en cometidos no docentes, a la vez en los sec-
t o res administrat ivos y en los técnicos, con objeto de mejorar la  efi-
cacia de la  escuela y del personal docente.

8)  Otros pro fesionales y especial istas que actúen en régimen de
dedicación plena o parcial deberían recibir  una fo rmación pedag ó-
gica antes o durante su trabajo en el  centro de educación.

Incidencia de la evolución del papel del personal docente 
s o b re la prep a ración para la pro fesión y sobre la fo rmación 

del personal en ejerc i c i o

C o n s i d e raciones ge n e ra l e s

9) Pa ra que la educación pueda atender las ex i gencias de nu e s t ro
t iempo y de los próximos decenios, se ha de mejorar  constantemen-
te la orga n i z a c i ó n , el contenido y los métodos de la educación del
p e rsonal docente. En si tuaciones part i c u l a re s , se debería empre n d e r
una búsqueda de nu evos conceptos y estrat egias educacionales,
teniendo en cuenta las especiales condiciones sociales y cultura l e s
en que la escuela y el personal docente han de trabajar  para re a l i z a r
sus funciones básicas.

10) Dada la constante re n ovación y evolución de los conoci-
mientos ge n e rales y pedag ó gicos y las incesantes modifi c a c i o n e s
que se producen en los sistemas de educación y el  carácter cada ve z
más creador de las actividades pedag ó gi c a s , no parece posible equi-
par a los futuros maestros o pro fe s o res con unos conocimientos teó-
ricos y prácticos que basten para toda su vida pro fesional.  Por el lo,
la prep a ración inicial  para la pro fe s i ó n , o sea la educación y la  fo r-
mación previas al servicio deberían considera rse como una pri m e ra
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fase esencial  del proceso de educación permanente del pers o n a l
d o c e n t e .

11) De ahí  que se re q u i e ra una política global para lograr  que la
educación del personal docente quede re o rganizada como un pro-
ceso coordinado perm a n e n t e, que empiece con la prep a ración prev i a
al ejercicio de la  pro fesión y que pro s i ga a todo lo largo de la vida
p ro fesional de los maestros y pro fe s o res. En semejante sistema, l a
educación previa y el  perfeccionamiento pro fesional del personal  en
e j e rcicio deberían quedar integra d o s , p ro m ovi endo el  concepto de
ap rendizaje permanente y la  necesidad de recibir peri ó d i c a m e n t e
nu eva fo rm a c i ó n .

12) La educación del personal en ejercicio no solamente deb e r í a
facili tar  la actualización pro fesional sino además ga rantizar la
n e c e s a r ia movil idad pro fesional prep a rando al personal  de edu-
cación para asumir nu evas funciones y re s p o n s ab i l i d a d e s .

13) Semejante política global  de educación del personal docente
d ebería ab a rcar la fo rmación previa y en ejercicio de la pro fe s i ó n
del personal de educación de dive rsas cat egorías y de dive rs o s
n ive l e s , i n cluida la fo rmación de inspectore s , s u p e rv i s o res y otro s
a d m i n i s t ra d o re s , así como de otros especialistas y pro f esionales que
se dediquen a actividades de educación.

14) Con respecto a la  polí tica de educación y en lo tocante a la
fo rmación del personal en ejerc i c i o , los cuat ro principios que pare-
ce más importante aplicar son los siguientes:

a ) La continu i d a d, con objeto de que el personal  docente esté
constantemente al corrient e de la evolución del  sistema de educa-
ción y de las inve s t i gaciones sobre educación y amplíe sus conoci-
mientos teóricos y prácticos en sus sectores específi c o s ;

b ) La globalidad, que ab a rque a todos los que participan en el
p roceso de educación: las dive rsas cat egorías de personal docente,
i n s p e c t o res y administra d o res escolare s , e d u c a d o res de pers o n a l
docente y otras cat egorías de pers o n a l ,

c ) El establecimiento de estru c t u ras de coordinación de las insti-
t u c i o n e s , con una financiación y una plantilla  de personal adecuadas,
que permita la part icipación de todos los educadores en las dive rs a s
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modalidades de fo rmación del personal en ejercicio y la mov i l i z a c i ó n ,
en colab o ración con todas las instituciones intere s a d a s , de todos los
re c u rsos idóneos para contri buir a dicha fo rm a c i ó n ;

d ) La part icipación de las dive rsas cat egorías de personal de educa-
ción en la definición de la política, los objetivos y los programas de
educación del personal docente en ejerc i c i o , y en su re a l i z a c i ó n , a s í
como en las inve s t i gaciones pedag ó gi c a s .

P rep a ración para la pro fe s i ó n

15) Teniendo en cuenta que hay, y que siempre hab r á , cambios en
todos los aspectos de la vida social, c u l t u ral y educat iva , los cuales
i n fluirán en los cometidos y funciones del personal docente, es indis-
p e n s able que los futuros maestros y pro fe s o res tengan plena concien-
cia de estos cambios y estén prep a rados para la pro fesión teniendo esto
p re s e n t e. Todo ello pone de re l i eve, en part i c u l a r, la importancia del
d e s a rrollo de la personalidad del maestro o pro fesor en el curso de su
fo rmación y de su aptitud y capacidad para su autoeducación y fo rm a-
ción ulteri o re s .

16) La legislación ap l i c able a la educación debería ser fl ex i ble para
a d aptar las norm a s , los reglamentos y estatutos pro fesionales a fin de
fomentar la introducción de cambios progre s ivos en la fo rm a c i ó n
inicial y permanente del personal docente, la creación de equipos de
p ro fe s o res que incl u yan personas que lleven a cabo cometidos educa-
cionales ap ro p i a d o s , el ofrecimiento de incentivos en las situaciones y
p e rs p e c t ivas pro fe s i o n a l e s , e t c . Los procedimientos de habilitación y
c e rt i ficación deberían ori e n t a rse en el sentido de los nu evos cometidos
del personal docente.

17) Desde el punto de vista del contenido, la educación inicial del
p e rsonal docente debería permitir al futuro maestro o pro fesor adquiri r
la necesaria prep a ración pro fesional para los nu evos cometidos y fun-
c i o n e s , y pro p o rcionar una base para su perfeccionamiento pro fe s i o n a l
en el marco de la educación permanente del personal docente. Los
planes de estudios para los cursos de fo rmación del personal docente
d eberían establ e c e rse en estre cha relación con los planes de estudios
en las escuelas corre s p o n d i e n t e s .

18) Considerados desde el punto de vista de los principios y fi n a l i -
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dades ge n e ra l e s , los programas de educación i nici al del pers o n a l
docente deb e r í a n :

a ) estar estre chamente relacionados con los cometidos y fun-
ciones que se le asignan al personal docente hoy y prep a rar a los
f u t u ros maestros o pro fe s o res no solamente para su papel docente
sino también para la gama de cometidos y funciones que ex i gen de
él la sociedad y el  desarroll o de la  educación. El personal  docente
i n t e rviene hoy cada vez más en actividades ex t ra e s c o l a re s , y
d ebería estar  prep a rado para poder combinar la  enseñanza y la  edu-
cación en un mismo proceso de desarrollo de la  pers o n a l i d a d ;

b ) p rep a rar  el  futuro personal docent e para que uti lice efi c a z-
mente y en beneficio de los educandos todos los medios y re c u rs o s
que ofrezca el medio social y cultura l ;

c ) dar a los futuros maestros o pro fe s o res la  oportunidad de
e n s ayar esos nu evos cometidos y funciones durante el  período de
fo rm a c i ó n , c o n fi riéndoles at ri buciones en la administración de las
inst ituciones encargadas de la fo rmación del  personal docente, e s t a-
bleciendo vínculos más estre chos con dive rsas instituciones de edu-
cación y pro p o rcionando una fo rmación práctica con objeto de
d e s a rrollar  la iniciat iva , c apacidad de re a c c i ó n , la inve n t iva y la
a d ap t abilidad al cambio de los estudiantes y perm i t i r les con ello
asumir en el futuro los nu evos cometidos y funciones que puedan
s u rgi r ;

d ) faci l itar y ga rantizar el autodesarrollo personal  y pro fe s i o n a l
de los futuros maestros y pro fe s o re s , con objeto de que estén pre-
p a rados para pro s eguir su educación y desarrollo en el futuro ya sea
mediante una labor de autoeducación o bien pro c u rando asistir  a
c u rsos de fo rmación de personal en ejercicio; y prep a ra rles también
p a ra desarroll ar  las mismas aptitudes entre sus alumnos;

e ) e s t ablecer disposiciones adecuadas para la prep a ración ge n e-
ral y pro fe s i o n a l , t e ó rica y práctica. Los estudios de especialización
d eberían estar  al  día y tener carácter interd i s c i p l i n a rio y re fe ri rs e
no sólo a los hechos sino también a los pri n c i p i o s , e s t ru c t u ras y
c o n c eptos fundamentales de las mat e rias , con objeto de que los
estudiantes adquieran un marco interd i s c i p l i n a rio en el cual puedan
s eguir  adquiriendo nu evos conocimientos por su cuenta dura n t e
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su vida pro fe s i o n a l , teniendo en cuenta la evolución más reciente de su
e s p e c i a l i d a d ;

f ) facilitar ampliamente el desarrollo pro fe s i o n a l , tanto teóri c o
como práctico, i n cluida una iniciación a los pro blemas de la inve s-
t i gación sobre educación y sus aplicaciones y a elementos de técni-
cas ex p e rimentales de educación, a fin de facili tar  la  part i c i p a c i ó n
del personal docente en las inve s t i gaciones sobre educación y re fo r-
zar  los vínculos entre fo rmación e inve s t i ga c i ó n ;

g ) p rep a rar  al  personal docente para el empleo eficaz de la tecno-
l ogía pedag ó gi c a , con inclusión de los medios de comu n i c a c i ó n
s o c i a l .

Educación del personal en ejerc i c i o

19) La educación permanente debería fo rmar parte integrante del
p roceso de educación del personal docente y, por consiguiente,
o rga n i z a rse con carácter ord i n a rio para todas las cat egorías de per-
sonal  de educación. Los procedimientos deberían ser  lo más
fl ex i bles que resulte posible y adap t ables a las necesidades de cada
m a e s t ro o pro fesor y a las característ icas especiales de cada regi ó n ,
teniendo en cuenta la  evolución de las dist intas especialidades y la
extensión de los conocimientos.

20) Deberían ampl iarse las funciones de los centros de fo rm a-
ción de personal  docente no solamente para pro p o rc i o n a r le una edu-
cación previa sino además para ap o rtar una importante contri bu c i ó n
a su educación ulterior; es, p u e s , c o nveniente que estas institu-
ciones pro p o rcionen educación previa y educación perm a n e n t e .

21) Con este fi n , d eberían cre a rse asimismo centros regi o n a l e s
especiales y también pro p o rc i o n a r, en particular en los países en
d e s a rro l l o , una fo rmación inicial al personal  docente en ejerc i c i o
que no haya recibido prep a ración adecuada antes de emprender sus
a c t ividades docentes.

22) Se debería incitar a  las organizaciones de personal  docente
a contri buir a  la educación permanente de ese personal  tomando la
i n i c i at iva de brindar oportunidades a maestros y pro fe s o res para
re u n i rse y trabajar  juntos en pro blemas comunes.  Confe re n c i a s ,
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s e m i n a rios y cursos establecidos por organizaciones de pers o n a l
docente pueden ser  una medida importante para fomentar su per-
feccionamiento por la propia pro fe s i ó n .

23) Debería considera rse l a autoeducación del personal docente
como un importante elemento de su educación perm a n e n t e.  Las
a u t o ridades de educación y los centros de documentación y de
i nve s t i gaciones sobre educación, d eberían ayudar al personal  do-
cente a organizar su fo rmación individual en el ejercicio de la pro-
fe s i ó n , p ro p o rcionando ori e n t a c i ó n , las obras y la documentación
que pre c i s e n , s e rvicios de bibl i o t e c a s , e t c. , y dándoles el tiempo
n e c e s a rio para ello.

24) Con objeto de que la educación permanente sea más eficaz y
de poder l legar hasta los educadores que trabajan en regiones re m o-
t a s , se debería re c u rrir ampliamente al  empleo de la ra d i o , la  telev i-
sión y los cursos por correspondencia. Una combinación de breve s
c u rsillos en régimen de jornada completa y de largos programas de
utilización de medios múltiples como la ra d i o , la televisión y la
enseñanza por correspondencia pueden consti tui r una solución
i n m e d i ata al pro blema de la fo rmación de la mayoría del  pers o n a l
docente en ejerc i c i o .

25) La consolidación de la educación permanente del pers o n a l
docente que se re q u i e re en todos los niveles del sistema, desde la
enseñanza de los niños pequeños hasta el tercer  grado y la educa-
ción de adultos, ex i girá considerables esfuerzos por parte de las
a u t o r idades de educación. Pa r te de esos esfuerzos será el análisis
c u a n t i t at ivo de la demanda y la disponibilidad de personal docente
en el  país  y el  establecimiento de los planes nacionales o regi o n a l e s
de educación permanente del  personal docente.

26) Se deberían modificar las actuales reg l a s , reg l a m e n t a c i o n e s
y estatutos a fin de destacar la  import a n c i a , la necesidad y las
consecuencias de la educación del  personal  en ejerc i c i o , con objeto
de tener en cuenta la evolución presente de su organización y dar a
todo el personal de educación un dere cho est at u t a r io a participar en
la educación perm a n e n t e.

27) Se deberían tomar medidas para dar a todos los especial is-
tas que trabajan en la educación, en régimen de dedicación plena o
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p a rc i a l , la  oportunidad de recibir una educación durante el ejerc i c i o
de su pro fesión y, al mismo tiempo, p a ra ga rantizar que su ex p e-
riencia pro fesional redunda en beneficio de otros maestros o pro-
fe s o re s .

C at egoría del personal de educación

28) a ) Se deberí a tener presente que la cat egoría social y econó-
mica del personal docente y el  pre s t i gio de su función son impor-
tantes para el desarrollo cuantitat ivo y cualitat ivo de la educación.

b ) Se debería prestar  especi al atención a la si tuación del pers o-
nal docente femenino y a sus oportunidades educacionales, s o b re
todo en lo tocante a su re i n t egración a la docencia después de una
ausencia debida a sus obl i gaciones fa m i l i a re s .

29) Es, sin embargo , de desear que la mejora y adaptación de la
actual  cat egoría administrat iva y socioeconómica del  pers o n a l
docente a las nu evas ex i gencias permita también ampliar la función
d o c e n t e , haciéndola accesible a un número mu cho mayor de per-
sonas competentes disponibles en la comu n i d a d, al menos para una
p a rt icipación parcial en las actividades de educación.

30) Con este fi n , es conveniente dar a esos especialistas una
c at egoría administrat iva , social  y económica que esté en arm o n í a
con sus cometidos y funciones.

31) Se debería revisar  en este sentido la Recomendación re l at iva
a la Situación del Pe rsonal Docente (1966), p ro m oviéndose su deb i-
da ap l i c a c i ó n .

Fo rm a d o res del personal docente

32) Cualesquiera que sean los propósitos de mejorar o de re fo r-
mar la fo rmación del personal docente, la realización práctica de
tales propósitos dependerá en gran medida de la cal idad y del  espí-
r itu de iniciat iva de las personas llamadas a participar en esa fo r-
mación. Con objeto de prep a rar  al futuro personal  docente para asu-
mir nu evas funciones, sus fo rm a d o res deberían a su vez tener
competencia psicológi c a , c i e n t í fi c a , t e ó r ica y práctica para fo rm a r
m a e s t ros y pro fe s o res de ese modo.
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33) Por consiguiente, los re s p o n s ables de las polít icas de educa-
ción deberían dedicar más at e n c i ó n , en ge n e ra l , al  pro blema de las
p e rsonas llamadas a contri buir  a la fo rmación del personal docente.
El perfeccionamiento constante de dichas personas es un aspecto
esencial de la estrat egia educacional, que supone, en part i c u l a r, l a
c o n t ri bución de unive rsidades y de inst ituciones especializadas. Es
p ro b able que los re c u rsos dedicados a esos objet ivos tengan un
e fecto multiplicador máximo.

34) El personal re s p o n s able de la fo rmación del personal docen-
te debería disponer de todos los medios necesarios para estar al  día
en los progresos alcanzados en la esfe ra de la educación y en los
nu evos métodos y enfoques re l at ivos a sus funciones especifi c a s .

35) Dicho personal debería ser competente para prep a rar a  los
m a e s t ros y pro fe s o res y a otros tipos de personal de educación para
d ive rsas especial izaciones y funciones de la  educación, así  como
p a ra la  movilidad pro fe s i o n a l , y debería estar en posición de pro-
m over entre ellos una actitud positiva hacia la  innovación y hacia la
educación perm a n e n t e.

C o o p e ración regional e intern a c i o n a l

36) Debería establ e c e rse una cooperación en mat e ria  de educa-
c i ó n , inicial y en el ej ercicio de su pro fe s i ó n , del personal docente
en los niveles bilat e ra l , regional  e  internacional . Las consecuencias
de esta cooperación serán:

a ) p ro m over la fo rmulación y facili tar la aplicación de planes y
políticas de educación previa al ejercicio de la  pro fesión y de per-
feccionamiento del personal docente y de otros especialistas, e n
todos los niveles y para todos los tipos de educación, con objeto de
que los sistemas de educación puedan ap o rtar una mejor contri bu-
ción al progreso económico, c i e n t í fi c o , t e c n o l ó gi c o , social y cultu-
ra l ;

b ) faci l itar unos programas y actividades de fo rmación del per-
sonal docente, sus educadores y los dive rsos especialistas, en régi-
men de dedicación plena y parc i a l , que se re q u i e ren para mejorar  la
educación de carácter fo rmal y no fo rmal en todos los nive l e s ;

c ) fomentar unas estru c t u ras , p rogramas y métodos que fa c i l i t e n
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la introducción de innovaciones adecuadas en la fo rmación inicial y
p e rmanente de todos los que pueden estar l lamados a asumir re s-
p o n s abilidades educat iva s ;

d ) i ncitar  a los Estados Miembros a compilar y difundir  toda la
i n fo rmación posible sobre sus planes y políticas con respecto a la
educación de personal docente y emprender asimismo estudios
m o n ogr á ficos y estudios comparados de tales planes y políticas;

e ) reconocer la dive rsidad de situaciones dentro del desarrollo de
la educación, e l ab o rar las estrat egias correspondientes dent ro de la
e s fe ra de la  fo rmación de los educadores; intensificar las polít icas
de asistencia en la mat e ri a .

37) Las organizaciones regionales e internacionales i ntere s a d a s
por la  fo rmación de personal de educación como la Unesco, y más
especialmente la OIE, d eberían contri buir a establecer una red mu n-
dial de documentación y de info rmación que pudiera estimular y
p restar  ap oyo a las acciones de carácter  innovador emprendidas en
va rios Estados y, en part i c u l a r, faci litar el intercambio de info r-
mación sobre las innovaciones entre las instituciones y serv i c i o s
re s p o n s ables de la fo rmación inicial y permanente del personal de
e d u c a c i ó n .

38) Se invita a la Unesco a asignar pri o r idad en su programa a
aspectos tan importantes de la fo rmación de personal de educación
como los mencionados en la presente Recomendación: búsqueda de
nu evas estrat egi a s , cometidos y funciones de dive rsos tipos de per-
sonal de educación, educación perm a n e n t e, más amplia part i c i-
pación de otras pers o n a s , además del personal docente ord i n a ri o , e n
la educación, e t c . En part i c u l a r, la Unesco debería tratar de intensi-
ficar la  acción conjunta internacional para ap oyar a los países en
vías de desarrollo en sus esfuerzos para facilitar s istemas de educa-
ción permanente para su personal  docente.

39) Es de desear que la Unesco, en colab o ración con las autori-
dades competentes de los Estados Miembro s , estudie la posibilidad
de ampliar el alcance de la Recomendación re l at iva a la Situación
del Pe rsonal Docente (1966) de modo tal que ab a rque las dive rs a s
c at egorías de personal de educación que trabajan en régimen de
dedicación plena y parc i a l .
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